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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008034041001
Auto aprueba liquidación

009292018

11/12/2023MARIA MIRIAN CASTILLO DE ROJASCARLOS PEÑA PINOEjecutivo Singular

Acepta renuncia y reconoce personería 

008224041001
Auto reconoce personería

003942014

11/12/2023ANCISAR SALINAS SANCHEZCHEVYPLAN S.A. SOCEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIMIENTO COMERCIAL 

antes MEGAPLAN S.A.

Ejecutivo Mixto

008224041001
Auto resuelve corrección providencia

005282015

11/12/2023ROSALBA HURTADO ARANGOLUIS ALBERTO ALDANA HURTADO Y 

OTROS

Sucesion

008224041001
Auto decreta medida cautelar

003622016

11/12/2023OBRAS CIVILES E INSTALACIONES 

S.A.S.

PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA.Ejecutivo Singular

Se pone en conocimiento lo decidido por el superior 

jerárquico

008224041001
Auto pone en conocimiento

004292016

11/12/2023V&F SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.PETROL SERVICES Y CIA S. EN C.Ejecutivo Singular

Niega pago de títulos

008224041001
Auto resuelve Solicitud

006032016

11/12/2023MIGUEL ANDRES VALDERRAMA 

MEDINA

MARTHA COLOMBIA RIVERA 

LINCHEROS

Ordinario

SE EXPIDE NUEVO DESPACHO COMISORIO

008224041001
Auto ordena comisión

006302016

11/12/2023EDWIN LARA REINOSOFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

006282019

11/12/2023JHOAN FABIAN RODRIGUEZ 

CORDOBA

JORGE ARMANDO LOPEZ PLAZASEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

007072019

11/12/2023WILMAN NEMESIO GUERRERO 

SALINAS

NEFER BUSTOS GARCÍAEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

007972019

11/12/2023JOSE RAFAEL CARDENAS CHAVESBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

008042019

11/12/2023JOHN JAIRO RAMIREZ MOSQUERAYEZID GAITAN PEÑAEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

008102019

11/12/2023NELSON WBEIMAR ROJAS PATIÑOANTONIO MARIA HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento

008752019

11/12/2023VICTOR ALFONSO JIMENEZ 

RODRIGUEZ

CESAR AUGUSTO CAMPOS 

FAJARDO

Divisorios

005894141001
Auto termina proceso por Transacción

008762019

11/12/2023AYMER MOSQUERA LIMAJOSE EUGENIO OLIVERA SANCHEZEjecutivo Singular

LA SOLICITUD DE TERMINACION DEL PROCESO 

Y RECONOCE PERSONERIA

005894141001
Auto pone en conocimiento

009442019

11/12/2023LEIDY GUADALUPEZ MORALES 

PERDOMO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

001422020

11/12/2023LUIS CARLOS VILLANEDA GUTIERREZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

002102020

11/12/2023VICTOR JULIO ANDRADE ALARCONPRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO MULTILATINA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

004712020

11/12/2023HUBERTH SUAREZ CARDENASISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular

ORDENA PAGO TITULOS

005894141001
Auto termina proceso por Pago

004722020

11/12/2023JAIME HORTA RAMIREZALEJANDRO SANTANDER  IBARRAEjecutivo Singular

005894141001
Auto reconoce personería

005332020

11/12/2023JEISON FABIAN VARGAS MOTTAEMCOJURIDICAS LTDAEjecutivo Singular



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.053 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diciembre once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: CARLOS PEÑA PINO 

Demandado:  MARIA MIRIAN CASTILLO DE ROJAS 

Radicación:  41001400300820180092900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CHEVYPLAN S.A. SOCEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE  

                                  AUTOFINANCIMIENTO COMERCIAL antes MEGAPLAN S.A. 

DEMANDADA:  ANCISAR SALINAS SANCHEZ 

RADICACIÓN:  41001-40-22-008-2014-00394-00 

 

Al Despacho para resolver memorial allegado al correo institucional, por medio del cual  

el apoderado de la parte demandante, profesional ANTONIO NUÑEZ ORTIZ presenta 

renuncia al poder otorgado advirtiéndose que en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, procedió a comunicar dicha renuncia a la 

ejecutante y a su vez la parte demandante otorga poder para su representación, a la 

empresa HEVARAN identificada con NIT No. 830085513-2, representada legalmente por 

EDWIN JOSE OLAYA MELO identificado 80.090.399, portador de la Tarjeta Profesional No. 

160.508 del Consejo Superior de la Judicatura y al ser procedente, este Despacho,  

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del profesional del Derecho ANTONIO NUÑEZ ORTIZ, 

como apoderado de la parte demandante, conforme a 73 y siguientes del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la profesional del derecho HEVARAN identificada 

con NIT No. 830085513-2, representada legalmente por EDWIN JOSE OLAYA MELO 

identificado 80.090.399, portador de la Tarjeta Profesional No. 160.508 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos expuestos en el memorial, para que 

represente a la parte demandante en el presente asunto, quien es exhortado para que 

cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva 
 

 

Neiva Huila, diciembre once (11) de Dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante:  LUIS ALBERTO ALDANA HURTADO Y OTROS 

Causante:  ROSALBA HURTADO ARANGO 

Radicación: 41001400300820150052800 

 

 

 

Atendiendo lo ordenado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva, en la cual solicita se aclare la 

adjudicación de la compraventa de los gananciales que hizo 

el señor ALBERTO ALDANA, a la señora ALBA ILSE ALDANA, 

mediante auto fechado 02 de febrero de 2023, se requirió al 

Partidor, para que procediera, hacer los ajustes requeridos por 

la Oficina de Registro. 

 

El 16 de agosto de 2023, el partidor, allega el trabajo de 

partición debidamente corregido. 

 

Mediante auto fechado 12 de octubre de 2023, se da traslado 

a los interesados, quedando debidamente ejecutoriado el 

mentado auto el 19 de octubre de 2023. 

 

 

en consecuencia, el despacho 

 

 

RE S U E L V E. 

 

 

PRIMERO. – Aprobar en todas sus partes la corrección del 

trabajo de partición allegado por el partidor.  

 

 

 



 

 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva, 11 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

SEGUNDO: Este auto hace parte integral de la providencia 

fechada 01 de septiembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

  

 
   RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA.  

 

 

 

lhs 

 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE   : PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA.   

DEMANDADO  : OBRAS CIVILES E INSTALACIONES S.A.S. 

RADICADO  : 41-001-40-22-008- 2016-00362-00 

 

Por reunir la presente solicitud los requisitos del art. 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar, así como también el del remanente producto de los ya embargados 

que le llegare a quedar al aquí demando JULIAN CAMILO AMAYA NARVAEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía 1.075.208.778, en el proceso que cursa en el JUZGADO DOCE (12) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ bajo radicación 

11001418901220220137700 en el cual funge como demandante la BANCO PICHINCHA S.A. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar, así como también el del remanente producto de los ya embargados 

que le llegare a quedar al aquí demando JULIAN CAMILO AMAYA NARVAEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía 1.075.208.778, en el proceso que cursa en el JUZGADO SEGUNDO (2°) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA. bajo radicación 

41001418900220220028900 en el cual funge como demandante FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar, así como también el del remanente producto de los ya embargados 

que le llegare a quedar al aquí demando JULIAN CAMILO AMAYA NARVAEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía 1.075.208.778, en el proceso que cursa en el JUZGADO SÉPTIMO (7°) 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI bajo radicación 76001400300720230058200 en el cual funge como 

demandante GIOVANNY MUÑOZ RIOS. 

Sírvase a oficiar a los juzgados donde se encuentran los trámites mencionados para que se 

proceda a tomar nota de la orden impartida.   

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  053 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



  

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OFICIO No. 02807 

 

 

Señor(a) (es)  

JUZGADO DOCE (12) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Ciudad. 

Email:  

 

c.c.  
    

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por PROFESIONALES 

ASOCIADOS LTDA identificado con NIT. 813.008.120-1 y en contra de OBRAS CIVILES E 

INSTALACIONES S.A.S. identificado con NIT No. 900.326.246-1.  

 

Radicación No. 41001-40-22-008-2016-00362-0 

 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto dictado el día 05 de octubre de 2023, 

dentro del proceso de la referencia, DISPUSO “DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de 

los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar, así como también el del 

remanente producto de los ya embargados que le llegare a quedar al aquí demando 

JULIAN CAMILO AMAYA NARVAEZ, identificado con cedula de ciudadanía 1.075.208.778, 

en el proceso que cursa en el JUZGADO DOCE (12) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ bajo radicación 11001418901220220137700 en el cual funge como 

demandante la BANCO PICHINCHA S.A.” 

 

Sírvase tomar nota e informarnos oportunamente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria. – 
AMR 

 

 



  

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OFICIO No. 02808 

 

 

Señor(a) (es)  

JUZGADO SEGUNDO (2°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

Ciudad. 

Email:  

 

c.c.  
    

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por PROFESIONALES 

ASOCIADOS LTDA identificado con NIT. 813.008.120-1 y en contra de OBRAS CIVILES E 

INSTALACIONES S.A.S. identificado con NIT No. 900.326.246-1.  

 

Radicación No. 41001-40-22-008-2016-00362-0 

 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto dictado el día 05 de octubre de 2023, 

dentro del proceso de la referencia, DISPUSO “DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de 

los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar, así como también el del 

remanente producto de los ya embargados que le llegare a quedar al aquí demando JULIAN 

CAMILO AMAYA NARVAEZ, identificado con cedula de ciudadanía 1.075.208.778, en el 

proceso que cursa en el JUZGADO SEGUNDO (2°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE NEIVA. bajo radicación 41001418900220220028900 en el cual funge como 

demandante FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO” 

 

Sírvase tomar nota e informarnos oportunamente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria. – 
AMR 
 
 



  

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OFICIO No. 02809 

 

 

Señor(a) (es)  

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Ciudad. 

Email:  

 

c.c.  
    

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por PROFESIONALES 

ASOCIADOS LTDA identificado con NIT. 813.008.120-1 y en contra de OBRAS CIVILES E 

INSTALACIONES S.A.S. identificado con NIT No. 900.326.246-1.  

 

Radicación No. 41001-40-22-008-2016-00362-0 

 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto dictado el día 05 de octubre de 2023, 

dentro del proceso de la referencia, DISPUSO “DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de 

los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar, así como también el del 

remanente producto de los ya embargados que le llegare a quedar al aquí demando JULIAN 

CAMILO AMAYA NARVAEZ, identificado con cedula de ciudadanía 1.075.208.778, en el 

proceso que cursa en el JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL MUNICIPAL DE CALI bajo radicación 

76001400300720230058200 en el cual funge como demandante GIOVANNY MUÑOZ RIOS” 

 

Sírvase tomar nota e informarnos oportunamente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria. – 
AMR 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: PETROL SERVICES Y CIA S. EN C. 

DEMANDADO: V&F SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. 

RADICACION: 41001-40-22-008-2016-00426-00 

 

En atención a lo remitido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva, este 

Despacho, dispone estar a lo resuelto por el superior.  

 

En firme el auto pasar lo resuelto a la secretaria.  

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 
 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: MARTHA COLOMBIA RIVERA LINCHEROS 

DEMANDADO:  MIGUEL ANDRES VALDERRAMA MEDINA Y OTRO 

RADICACIÓN:  41001-40-22-008-2016-00603-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandante de pago de títulos judiciales, este 

Despacho Judicial DISPONE NEGAR POR IMPROCEDENTE dicha solicitud, como 

quiera que, consultada la plataforma del Banco Agrario, se evidencia que no 

existen títulos judiciales constituidos en el proceso de la referencia.   

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 
  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  JORGE ARMANDO LOPEZ PLAZAS 

DEMANDADA:   JHOAN FABIAN RODRIGUEZ CORDOBA   

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2019-00628-00 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso que reza: “Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo 
dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”, de oficio este despacho DISPONE CORREGIR el 

auto de fecha 14 de noviembre de 2023, por medio del cual se fijó fecha para remate, en el 

sentido de señalar que el número de radicación es 41-001-41-89-005-2019-00628-00 y no como 

involuntariamente se indicó en la referida providencia. 

 

La presente providencia forma parte integral del auto calendado catorce (14) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 
  
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 
 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: NEFER BUSTOS GARCÍA 

DEMANDADO:  WILMAN NEMESIO GUERRERO SALINAS 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00707-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandante de pago de títulos judiciales, este 

Despacho Judicial dispone ORDENAR EL PAGO de los títulos judiciales existentes a 

favor de NEFER BUSTOS GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía número 

83.253.893hasta la concurrencia del crédito.   

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 
  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001121567 83253893 NEFER BUSTOS GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 28/08/2023 NO APLICA $ 364.008,00

439050001125046 83253893 NEFER BUSTOS GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 28/09/2023 NO APLICA $ 364.008,00

439050001128828 83253893 NEFER BUSTOS GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 31/10/2023 NO APLICA $ 364.008,00

439050001133070 83253893 NEFER BUSTOS GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 05/12/2023 NO APLICA $ 364.008,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1121329209 WILMAN NEMESIO GUERRERO SALINAS

Número de Títulos 4

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.456.032,00





                                               
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO:  JOSE RAFAEL CARDENAS CHAVES 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2019-00797-00 

 

 

Observada la petición de la parte demandante, el Despacho, DISPONE ORDENAR el pago de 

los títulos constituidos a favor de la demandante, por intermedio de su apoderado ANDRES 

FELIPE VELA SILVA, identificado con la C.C No. 1.075.289.535, hasta el monto de la liquidación 

del crédito en firme. Por Secretaría, procédase de conformidad 

 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000046851 1 JUAN MANUEL SERNA PAGADO EN 
EFECTIVO 17/09/2002 04/04/2003 $ 83.175,00

439050000050782 1 JUAN MANUEL SERNA PAGADO EN 
EFECTIVO 21/10/2002 04/04/2003 $ 83.175,00

439050000053623 1 JUAN MANUEL SERNA PAGADO EN 
EFECTIVO 14/11/2002 04/04/2003 $ 83.175,00

439050000058125 1 JUAN MANUEL SERNA PAGADO EN 
EFECTIVO 16/12/2002 04/04/2003 $ 83.175,00

439050000061455 1 JUAN MANUEL SERNA PAGADO EN 
EFECTIVO 17/01/2003 31/07/2003 $ 83.175,00

439050000065159 1 JUAN MANUEL SERNA PAGADO EN 
EFECTIVO 18/02/2003 04/04/2003 $ 83.175,00

439050000069655 1 JUAN MANUEL SERNA PAGADO EN 
EFECTIVO 21/03/2003 04/04/2003 $ 123.800,00

439050000072098 1 JUAN MANUEL SERNA PAGADO EN 
EFECTIVO 10/04/2003 29/07/2003 $ 123.800,00

439050000076096 1 JUAN MANUEL SERNA PAGADO EN 
EFECTIVO 13/05/2003 08/07/2003 $ 123.800,00

439050000079729 1 JUAN MANUEL SERNA PAGADO EN 
EFECTIVO 12/06/2003 08/07/2003 $ 123.800,00

439050000084395 1 JUAN MANUEL SERNA PAGADO EN 
EFECTIVO 17/07/2003 31/07/2003 $ 123.800,00

439050000651671 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 06/09/2013 20/05/2015 $ 551.800,00

439050000657679 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 04/10/2013 20/05/2015 $ 551.800,00

439050000663619 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 08/11/2013 20/05/2015 $ 551.800,00

439050000670795 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 12/12/2013 20/05/2015 $ 551.800,00

439050000675768 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 13/01/2014 20/05/2015 $ 551.800,00

439050000681607 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 17/02/2014 20/05/2015 $ 585.400,00

439050000686927 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 13/03/2014 20/05/2015 $ 585.400,00

439050000690666 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 07/04/2014 20/05/2015 $ 585.400,00

439050000696203 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 12/05/2014 20/05/2015 $ 585.400,00

439050000701143 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 10/06/2014 20/05/2015 $ 585.400,00

439050000707167 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 14/07/2014 20/05/2015 $ 585.400,00

439050000712662 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 14/08/2014 20/05/2015 $ 585.400,00

439050000717786 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 11/09/2014 20/05/2015 $ 585.400,00

439050000723750 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 14/10/2014 20/05/2015 $ 585.400,00

439050000729065 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 12/11/2014 20/05/2015 $ 585.400,00

439050000734235 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 12/12/2014 20/05/2015 $ 585.400,00

439050000739292 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 14/01/2015 20/05/2015 $ 585.400,00

439050000744123 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 16/02/2015 20/05/2015 $ 622.330,00

439050000748453 85454042 MILLER OSORIO MONTENEGRO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 13/03/2015 20/05/2015 $ 622.330,00

439050000815001 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 60.053,00

439050000815011 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 56.213,00

439050000815012 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 63.842,00

439050000815013 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 100.141,00

439050000815014 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 56.419,00

439050000815015 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 58.203,00

439050000815016 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 53.864,00

439050000815017 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 107.511,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 19233124 JOSE RAFAEL CARDENAS CH

Número de Títulos 84

 DATOS DEL DEMANDADO 





439050000815018 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 55.610,00

439050000815019 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 37.528,00

439050000815021 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 88.016,00

439050000815022 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 39.442,00

439050000815025 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 39.442,00

439050000815026 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 77.854,00

439050000815027 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 57.482,00

439050000815028 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 57.482,00

439050000815030 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 55.610,00

439050000815031 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 51.739,00

439050000815032 7716232 JOSE RICARDO IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2016 NO APLICA $ 55.814,00

439050001086096 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 09/09/2022 NO APLICA $ 585.400,00

439050001089508 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 20/10/2022 NO APLICA $ 585.400,00

439050001089556 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 472.777,00

439050001089557 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 517.039,00

439050001089558 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 517.039,00

439050001089559 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 517.039,00

439050001089560 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 517.039,00

439050001089561 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 517.039,00

439050001089562 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 517.039,00

439050001089563 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 517.039,00

439050001089564 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 517.039,00

439050001089565 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 517.039,00

439050001089566 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 517.039,00

439050001089567 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 517.039,00

439050001089568 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 517.039,00

439050001089569 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 545.495,00

439050001089570 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 545.495,00

439050001089571 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 545.495,00

439050001089572 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 545.495,00

439050001089573 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 545.495,00

439050001089574 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 545.495,00

439050001089575 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 545.495,00

439050001089576 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 545.495,00

439050001089577 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 545.495,00

439050001089578 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 545.495,00

439050001089579 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 545.495,00

439050001089580 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 527.200,00

439050001089581 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 527.200,00

439050001089582 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 527.200,00

439050001089583 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 545.495,00

439050001089584 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 585.400,00



439050001089585 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 585.400,00

439050001089586 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 585.400,00

439050001089587 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 21/10/2022 NO APLICA $ 585.400,00

439050001094278 8902007567 BANCO PICHINCHA BANCO PICHINCHA IMPRESO 
ENTREGADO 02/12/2022 NO APLICA $ 585.400,00

Total Valor $ 32.221.360,00



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:       YEZID GAITAN PEÑA 

DEMANDADO:  JOHN JAIRO RAMIREZ MOSQUERA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00804-00  

 

En atención a que la curadora designada no acepta el encargo por ser empleado 

público, el Juzgado, DISPONE DESIGNAR al abogado (a) ANGELA DANIELA PLAZAS TOLEDO, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.081.157.511, portador (a) de la Tarjeta 

Profesional No. 317.393, en  el cargo  obligatorio de CURADOR AD-LITEM de la parte demandada; 

profesional que se podrá localizar a través del correo electrónico a 

daniela.plazastoledo@outlook.es, el cual figura reportado en el Registro de Abogados Inscritos 

en el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en forma gratuita. La designada 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la autoridad disciplinaria 

competente (Art.48. 7 del C.G.P.).     

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como lo indica la norma 

en cita. CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 
 

Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar.  

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad 

ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario 

fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014.  

Cabe  aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no  buscan  

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos  conceptos  los  

elementos  indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy a las SIETE 

de la mañana.                   

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Neiva, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
OFICIO No. 02810 

  

  
Señor(a) ABOGADO(A)  
ANGELA DANIELA PLAZAS TOLEDO 

EMAIL. daniela.plazastoledo@outlook.es    

Neiva 
 

 

 

Ref: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía YESID GAITAN PEÑA CC. 19.058.031 contra JUAN 

MAURICIO CARRILLO MOSQUERA CC. 12.129.317 y JOHN JAIRO RAMIREZ MOSQUERA 

CC.7.689.851.  

Radicado No. 41001-41-89-005-2019-00804-00 

  
  

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto 

por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ en el cargo de Curador Ad-litem de 

los demandados.     

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado en el 

Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal descrita 

en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.   
  
   

  

Atentamente, 

 
 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

AMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:daniela.plazastoledo@outlook.es


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: ANTONIO MARIA HERNANDEZ 

DEMANDADO: NELSON WBEIMAR ROJAS PATIÑO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2019-00810-00 

 

 
Visto que la parte ejecutante solicita la reforma de la presente demanda antes del señalamiento de 

la audiencia inicial, mediante la cual modifica las pretensiones del libelo demandatorio, como así lo 

establece las reglas del artículo 93 en el Código General del Proceso, no obstante, al examinar el 

escrito de demanda y sus anexos, se observa que la misma también va dirigida a METALCOF SERVICES 

S.A.S. pero el Certificado de Existencia y representación Legal aportado se encuentra ilegible, 

impidiendo a este despacho revisar a qué entidad corresponde y en consecuencia, confirmar el 

nombre de su representante legal. 

 

Se advierte que la subsanación debe estar en un solo escrito. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito de reforma de la demanda, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo 

apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 12 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy a las SIETE de la 
mañana. 
                   

 
SECRETARIA 

  

 

 

 

 

 

                    

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 
 
 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, once (11) diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:            DIVISORIO 

DEMANDANTE:    CESAR AUGUSTO CAMPOS FAJARDO 

DEMANDADOS:   VICTOR ALFONSO JIMENEZ RODRIGUEZ y  

                              LUZ AMANDA GONZALEZ DE JIMENEZ 

RADICADO:          41-001-41-89-005-2019-00875-00 
 

Al Despacho para resolver el memorial allegado por el doctor HOVER ANYELO LEMUS 

MEDINA en el cual indica que la parte demandante y demandada realizaron una 

transacción por lo cual solicitan la terminación del proceso, cancelar las medidas 

cautelares, no exista condena en costas y renuncian a los términos de notificación y 

ejecutoria. 

 

En este entendido se procederá a decretar el desistimiento conforme a lo indicado en 

el artículo 314 del C.G.P., en su primer párrafo: 

 

“…El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso…” 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR DESISTIMIENTO EN EL PRESENTE PROCESO, DIVISORIO adelantado 

por CESAR AUGUSTO CAMPOS FAJARDO, identificado con C.C. 1.110.484.506, contra 

LUZ AMANDA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 24.114.652 y VICTOR ALFONSO JIMENEZ RODRIGUEZ, mayor de 

edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 9.510.600, conforme a lo 

indicado en la parte motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

TERCERO: Aceptar la renuncia a términos indicada por las partes 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General 

del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión.  

 

 
 

 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                         Juez. - 
   M.E. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días       

 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

  
 
 
 
  
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JOSE EUGENIO OLIVERA SANCHEZ 

DEMANDADO:   AYMER MOSQUERA LIMA 

RADICADO:        41-001-41-89-005- 2019-00876-00  

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional por 

parte de JOSE EUGENIO OLIVERA SANCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 12.102.778 demandante en el presente proceso la cual se encuentra coadyuvada 

por el demandado AYMER MOSQUERA LIMA identificado con la cédula de ciudadanía 

12.118.315 y solicita la terminación del proceso por transacción y el levantamiento de 

las medidas cautelares. 

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REALDE MÍNIMA CUANTIA POR TRANSACCION, adelantado por JOSE EUGENIO OLIVERA 

SANCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.102.778 contra AYMER 

MOSQUERA LIMA identificado con la cédula de ciudadanía 12.118.315 respecto de las 

letras de cambio 001 del 15 de junio de 2015 y 001 del 15 de diciembre de 2018. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción 

con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, 

efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos 

desglosados.        

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal 

sentido. 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General 

del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión.  

 

SEXTO: Se acepta la renuncia a términos 

 

 

Notifíquese, 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 12 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 53, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/ME 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 RADICADO:   41-001-41-89-005- 2019-00944-00 

 

Observado el escrito remitido por el apoderado de la demandada quien allega poder, por 

medio del cual adjunta PAZ Y SALVO expedido por la ejecutante al tiempo que solicita la 

terminación del proceso, esta agencia judicial, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado JORGE ARVEY RIOS YATE, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 10189829 y portador de la Tarjeta Profesional No. 264.246 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la solicitud de terminación, 

por el término de cinco días contados a partir de la ejecutoria de este proveído, para que 

se pronuncie, so pena de acceder a la terminación solicitada por la parte ejecutada.  

 

Anexo. Escrito de terminación con sus anexos presentado por la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADA: LEIDY GUADALUPE MORALES PERDOMO 



29/11/23, 16:54 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/1

SOLICITUD TERMINACION PROCESO Y LEVANTAMIENTO MEDIDAS CAUTELARES, POR
PAGO DE OBLIGACION

jorge arvey Rios yate <legalriosy@gmail.com>
Mié 29/11/2023 12:15 PM
Para: j05pqccmne@cendoj.ramajudicial.gov.co <j05pqccmne@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 05 Pequeñas Causas
Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (940 KB)
MEMORIAL JUZGADO NEIVA-HUILA.pdf;

BUENAS TARDES

Remito escrito para que sea resuelto.

Gracias
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Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE 

DEMANDADO: LUIS CARLOS VILLANEDA GUTIERREZ 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2020-00142-00 

 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, por medio 

de la cual el apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, frente a lo cual, por ser procedente lo peticionado, en 

virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      
 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COONFIE, con NIT No. 891.100.656-3 y en contra del demandado LUIS CARLOS 

VILLANEDA GUTIERREZ, con C.C. No. 83.222.088. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.   

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

CUARTO: DESGLÓSESE a favor de la parte demandada el documento que sirvió de base 

para la presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido 

por pago total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del 

documento desglosado.       

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO:: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 53 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIO 

 
 

 

Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:   PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE 

                            Y CRÉDITO MULTILATINA 

DEMANDADO:    VICTOR JULIO ANDRADE ALARCÓN 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2020-00210-00  

 
Al despacho se encuentra solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación suscrita por el representante legal de PRECOOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO MULTILATINA y se solicita la entrega de los 

títulos judiciales existentes y los que lleguen después de la terminación del 

proceso 

 

Al respecto debe indicar este despacho que al terminar el proceso no se puede 

ordenar entrega de títulos judiciales que lleguen con posterioridad a la misma, 

por lo que se requiere que aclare dicha solicitud 

 
Notifíquese. 

 

 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

 
/M.E. 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: ISABEL BECERRA CHACON 

DEMANDADO:  HUBERTH SUAREZ CARDENAS 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00471-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandante de pago de títulos judiciales, este 

Despacho Judicial dispone ORDENAR EL PAGO de los títulos judiciales existentes a 

favor de ISABEL BECERRA CHACON identificada con cédula de ciudadanía 

número 55.158.098 hasta la concurrencia del crédito.   

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 
  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000965011 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 03/07/2019 17/12/2020 $ 269.467,05

439050000968617 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 30/07/2019 17/12/2020 $ 271.704,57

439050000972053 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 29/08/2019 17/12/2020 $ 272.480,71

439050000975961 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 01/10/2019 17/12/2020 $ 272.480,71

439050000980093 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 31/10/2019 17/12/2020 $ 267.722,30

439050000983607 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 29/11/2019 17/12/2020 $ 272.480,71

439050000988686 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 27/12/2019 17/12/2020 $ 272.480,71

439050000992327 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 30/01/2020 17/12/2020 $ 262.543,31

439050000995643 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 28/02/2020 17/12/2020 $ 259.371,04

439050000998631 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 30/03/2020 17/12/2020 $ 284.974,33

439050001000610 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 27/04/2020 17/12/2020 $ 279.972,29

439050001003465 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 27/05/2020 17/12/2020 $ 284.974,33

439050001007108 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 30/06/2020 17/12/2020 $ 284.974,33

439050001009719 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 29/07/2020 17/12/2020 $ 287.319,17

439050001012763 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 28/08/2020 17/12/2020 $ 288.142,29

439050001015705 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 30/09/2020 17/12/2020 $ 288.142,29

439050001017794 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 28/10/2020 17/12/2020 $ 288.142,29

439050001020660 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 27/11/2020 08/02/2021 $ 263.132,11

439050001024143 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN CANCELADO POR 
FRACCIONAMIENTO 28/12/2020 27/01/2021 $ 288.142,29

439050001025963 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 27/01/2021 08/02/2021 $ 35.000,00

439050001025964 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 27/01/2021 08/02/2021 $ 253.142,29

439050001026238 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 28/01/2021 08/02/2021 $ 281.997,69

439050001029468 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 26/02/2021 26/04/2021 $ 258.654,86

439050001032078 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 26/03/2021 26/04/2021 $ 281.997,69

439050001035517 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 30/04/2021 10/12/2021 $ 281.997,69

439050001038862 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 31/05/2021 10/12/2021 $ 281.997,69

439050001041436 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 28/06/2021 10/12/2021 $ 281.997,69

439050001045240 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 29/07/2021 10/12/2021 $ 284.335,29

439050001048051 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 27/08/2021 10/12/2021 $ 285.165,64

439050001051987 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 30/09/2021 10/12/2021 $ 271.688,27

439050001055102 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 29/10/2021 10/12/2021 $ 297.351,21

439050001058666 12106350 ALBERTO RODRIGUEZ GUZMAN PAGADO EN 
EFECTIVO 01/12/2021 10/12/2021 $ 271.688,27

439050001061517 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2021 NO APLICA $ 297.351,21

439050001063896 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 31/01/2022 NO APLICA $ 279.056,41

439050001067388 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 03/03/2022 NO APLICA $ 279.056,41

439050001069668 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 30/03/2022 NO APLICA $ 279.056,41

439050001073201 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 04/05/2022 NO APLICA $ 313.836,17

439050001075736 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 31/05/2022 NO APLICA $ 338.579,06

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 83252728 HUBERTH LEONARDO SUAREZ CARDENAS

Número de Títulos 57

 DATOS DEL DEMANDADO 





439050001078485 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 29/06/2022 NO APLICA $ 349.620,07

439050001081241 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 27/07/2022 NO APLICA $ 352.105,21

439050001084903 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 30/08/2022 NO APLICA $ 305.394,84

439050001087897 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 29/09/2022 NO APLICA $ 353.106,71

439050001090392 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 28/10/2022 NO APLICA $ 353.106,71

439050001093650 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 29/11/2022 NO APLICA $ 376.656,80

439050001097131 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2022 NO APLICA $ 388.890,61

439050001100016 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 02/02/2023 NO APLICA $ 356.890,61

439050001102292 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 27/02/2023 NO APLICA $ 356.890,61

439050001105363 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 29/03/2023 NO APLICA $ 356.890,61

439050001108718 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 28/04/2023 NO APLICA $ 356.890,61

439050001111114 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 29/05/2023 NO APLICA $ 356.890,61

439050001114774 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 30/06/2023 NO APLICA $ 167.939,81

439050001114970 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 30/06/2023 NO APLICA $ 442.986,29

439050001118441 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 31/07/2023 NO APLICA $ 445.734,34

439050001121946 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 30/08/2023 NO APLICA $ 383.881,91

439050001125489 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 29/09/2023 NO APLICA $ 446.982,68

439050001128504 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 31/10/2023 NO APLICA $ 446.982,68

439050001131886 55158098 ISABEL BECERRA CHACON IMPRESO 
ENTREGADO 29/11/2023 NO APLICA $ 446.982,68

Total Valor $ 17.457.421,17



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ALEJANDRO SANTANDER IBARRA 

DEMANDADO: JAIME HORTA RAMIREZ 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2020-00472-00 

 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, por medio 

de la cual las partes solicitan la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, frente a lo cual, por ser procedente lo peticionado, en virtud de lo 

establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por ALEJANDRO SANTANDER IBARRA, con C.C No. 

13.012.843 y en contra del demandado JAIME HORTA RAMÍREZ, con C.C. No. 5.908.648. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.   

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

CUARTO: CANCELAR a favor del demandante ALEJANDRO SANTANDER IBARRA, con C.C No. 

13.012.843, los títulos existentes a la fecha de la solicitud (22 de noviembre de 2023), como 

se indicó en el escrito de terminación. 

 

QUINTO: DESGLÓSESE a favor de la parte demandada el documento que sirvió de base 

para la presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido 

por pago total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del 

documento desglosado.       

 

SEXTO: ACEPTAR LA RENUNCIA a términos por estar coadyuvada por las partes. 

 

SEPTIMO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 12 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 053 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:             DECLARATIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:      EMCOJURIDICAS LTDA 

DEMANDADO:      JEISON FABIAN VARGAS MOTTA 

RADICACION:      41001-41-89-005-2020-00533-00 

 

De cara al memorial que antecede, se le reconoce personería para actuar en 

representación de la parte demandante, a la profesional del derecho AWDREY LORENA 

ACHIPIZ MEDINA identificada con cedula de ciudadanía número 1.003.806.376 y T.P No. 

59.149 del C.S de la J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. según los términos 

del poder otorgado, para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del 

ibídem., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
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